
BO::.-Núm. 231

(

27 septiembre 1983 26319

25907

25906

25908

25904 REAL DECRETO 2558/1983. de 19 de iuLio. Dor .,
que se rehabilito, ,in penuieio de tercero de mejor
derecho. el titulo de Conc:tE! de la Valenciana el
fa'llor de don Gastón de Mendor.o y Gonz.ález-Rul.

De. conformidad con lo prevenido en 1& Ley de " de mayo
de 1948 y Real Decreto..de 21 de marzo de 1980. de acuerdo con
la Di putac16n Permllnente de la Grandeza de Espafla f la C9
misión Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin periuicio de tercero de mejor de
recho. a favor de don Gastón de Mendaza y GonzAlez-Rul, para
si. IUS hijos y suoesores, el titulo de Conde de 1& Valen.::tana.
previo pago del impuesto especial correspondiente y dama. re
quisitos complementarios.

Dado en Madrid a 19 de tullo de 1963.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JusUcta,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

25905 REAL DECRETO 2557/1983. de 19 de fuUo. Dor el
que Be rehabilita••in per;uicio de tercero de melar
4erecho. el tttulo de Marques de Villalópez a favor

. de don Ricardo Bsnedi y Mir.

De oonfonnldad oon 10 prevenido en 1& Ley de " de mayo
de 1948 y Real Deéreto de 21 de marzo de 1980. de &cuerdo oon
la Diputación Permanente de la Grandeza de Espalla ., 1.Co
misión Permanente del Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar. sin perjUicio de tercero de mejor de
recho. a favor de don Ricardo Bened.i y Mir. para si. sus hijos
y sucesores. el titulo de 'Marqués de Vlllaiópez. previo pago del
impuesto especial' correspondiente y demtu requisitos comple·
mentarios:. .

Dado en Madrid a 19 d. Julio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

,
REAL DECRETO 255811983, de 19 de fulio. por el
Que as rehabilita, ai" perjuiC'io de tercero de 'ne/or
derecho, el titulo de Vtz.conde ele la. Arboleda o fa
vor da cloJ'l.a Marta Consolación Munoz )' Santa
Marina..

De confonnidad coo lo prevenido en la Ley de'" de mayo
de 1948 y ReaJ Decreto de 21 de marzo de 1980, olda la Dipu
tación Permanente de la Grandeza de Espa:tla y de acuerdo con
1& Comisión Permanente del Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor de
Techo. a favor de doña Maria Consolación Mut\oz y Santa Ma
rina. para sí sus hijos y SUce30TeS. el titulo de Vizconde de 1&
Arboleda, previo pago del impuesto especial OOJTespond!ente
y demAs requisitos complementarios. •
Dado e:Q. Madrid a 19 de julio de 1983.·

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Justicta.

FERNANDO LEDE5MA BARTRET·

ORDEN de 16 de aeptiembre de J983 por la. qu. ,.
acuerda el cumplimiento cU la .entencia dietQd.a
por la Sala de lo ContenciOso Admimstrotivo de la
Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso nú·
mero 943 del a!\o 1962 i"terpueBto por loa "!\orea
q~" oitan.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-dministratlvo con nú
mero 943 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-ftdmiuistraUvo de' la Audiencia Territorial de
Sevilla por doña Trinidad Conde del Toro, doña Marta del
Carmen Espina Carro. dofia Concepción Muftoz Mellado. dofta
Dolores Conde del Toro. dofla. Dolores Amel1ategui Tójar. don
Pedro Jiménez Moreno. dotl.a "Josefa Espina Carro. dotl.a Auro
ra Calvo Maestre. dolla Margarita Gil Mat&ix, doña Eiisa Ami
guetti Aguilar y don Fernando Mariño Morilla. contra la Ad·
ministración Pública, representada y defendido por .el Abogado
del Estado. sobre liquidación de 1& cuantia de los trienios efec
tuada a los interesados por el Habilitado. por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre. al no haberles sido aplicada la cuan
tia que a la proporcionalidad seis les corresponde como Auxi·

- liares de la Administración de Justicia. y &ute ,el suencio ad
ministrativo aplicado .a la reclamación de los referidos Auxilia
res. 88 ha dicta10 sentencia por la mencionada Sala. con fecha
22 de julio de 1983. cuya parte dispositiva dice .&s1:

.Fallamos: Que debemos esl.Ímar y estimamos el recurso
interpuesto por dofta Trinidad Conde del Toro. dada Mana
del Carmen Espina Carro. doda Concepéión Muñoz Mellado.
dofia Dolores Con~e del Toro. doila Dolores Amillategui Tójar.
don Pedro Jiménez Moreno, doña Josefa Espina Carro. cioña

Aurora Calvo Maestre. doña Margarita GU Mataix. doña Elisa
Amiguetti Aguilar y don Femando Mariño Morilla. AUXiliares
de la Administración de Justicia. contra denegación presunta
de la petición dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de
Justicia, cuya mora en resolver fue denunciada oportuna
mente. de que se les abonen los trieniós que les corresponden
en la cuantía resultante de aplicar el coeficiente E.é'is, recono
cido por Real Decreto 492/1978, de 2 de marzo. que anulamos
por su disconformidad con el ordenamiento jurídico, y declara
mos el derecho de los mismos para que los trienios perfeccio
nados en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminlstnción, dada
su condición de Diplomados, les sean retrib'uldos y liquidados.
en 10 que a las anualidades de 1978 y 1979 se refiere. en la
proporcionalidad, Indice o nivel seis. condenando a la Admi
nistración al pago de las diferencias económicas que en cada
caso resulten a favor de los recurrentes. sin, costllS. Y a BU
tiempo. con certificación' de esta sentencia para su cumpli·
miento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así, por esta nnestra sentencia, definitivamente luzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada .•

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada con:lena,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 rle septiembre de 19B3.-P. D .. el Subsecretario,

Liborio Hierro 5ánchez-Pescador.

Urna Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN (Ñ 18 de aeptiembre ele 1983 por la que se
OCuerda el cumplimiento de la ....entencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ele lo
Audiencia TerritortaJ de Pamplona en el recurso
número 38 del 0#\0 1983 interpuesto por doña Noti
viciad N eira Galla•.

Ilmo. Sr.:·En el recurso conteocioso-admlnistrativo oon nú
mero 38 del año 1983, seguido en única instancia SI'te la Sala
de lo Contencioso~Administrativode la Aúdiencia Territorial
de Pamplona por dotl.a Natividad Neira Gallas. contra la Ad
ministración Pública, representada y-defendida por ei Abogado
del· Estado. sobre liquidación de la cuantía de los trienios
efectuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978. de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía
que a la proporcionalidad seis le corresponde como AuxUiar
Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el silen·
cio administrativo aplicado a la reclamación de la referida
Auxiliar-Diplomado. se ha dictado sentencia por la menciona
da Sala. con fecha 29 de Julio de 1983. cuya parte dispositiva
dice asl: .

..Fallamos: Que estimando' el recurso interpuesto por doña
Natividad Neira Gallas, Auxiliar-Diplomada de la Adminis
tración de Justicia. contra la denegación presunta, por silendo
administrativo de la solicitud dirigida al Ministerio de Jus·
ticia (Subsecretaria) sobre liquidación de cuantía de trienios
correspondientes a los ejercicios 1978 y 1979. debemos anular
y anulamos dicha denegación. por su disconformidad a deTl'JCbo.
y declaramos que la demandante tiene derecho a que por el
Ministerio de Justicia le sea satisfecha la cantidad de 130000
pesetas. inicialmente reclamada de la Administración. Sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia. de la que 98 unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada.•

. En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
98 cumpla en sus propIos términos la expresada rondena.

Lo digo a V. 1. para sb conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 18 de lIeptiembre de 1983.-P. D.• el Subsecretario,

Libarío Hierro Sánchez-Pescador. .

Dma. Sr. Secretario téCnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

25909 ORDEN de ,. de .eptiembr. de 1983 por la que ••
acuerda el cumplimumto de la ..ntencía dLctada
por la SGla de loContenctoso·Admimstrativo de kl
Audiencl4 Territorial de Pamplona en el recurso
"úmBro 217. del año 1982. i,Uerpue6to por 0000 Con
cepción Arocs¡¡' Tfiljer'in.o del Blanco.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 000 nú
mero 217 del año 1982. leguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona por doña eoncépción Aracel1 Tejerlna del. Blanco
contra 1& Administración Pública. Tepresentada y defendIda por


